RESOLUCIÓN No. TAT-3107-2016
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 10:48
horas del día Treinta y Uno de Octubre del Dos Mil Dieciséis.	
Se conoce por este medio de RECURSO DE APELACIÓN (Directo) y de INCIDENTE DE NULIDAD, presentados por la Empresa T.S.A., cédula de persona jurídica número …, representada al efecto por su Apoderado sin Límite de Suma, Señor D.Q.A., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, contra el Acuerdo de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público No. 8.1 de la Sesión Ordinaria No. 42-2016 del 01 de Setiembre del año 2016.- EXPEDIENTE No. TAT-127-16.‑
Resultando
1.-	Mediante su Acuerdo No. 8.1 de su Sesión Ordinaria No. 42-2016 del 01
de Setiembre del año 2016, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispone:

..."POR TANTO, SE ACUERDA:
1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DTE 2016-1153, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2. Aprobar las Consideraciones Generales para la Contratación de Organismos de Inspección para la evaluación del período 2016, así como el correspondiente Manual para la Evaluación de la Calidad para dicho período.
3. Conformar una Comisión que trabaje en la elaboración de un proyecto de reglamento que pretenda la modificación del Decreto Ejecutivo No. 28833-MOPT, el cual deberá ser presentado ante la Junta Directiva, a más tardar en la primera semana de diciembre del

2016. Para tal fin, dicha Comisión deberá considerar lo establecido en la Ley No. 8279. La Comisión estará integrada de la siguiente manera:
· Sra. Olga Barrantes Arias, Representante de los Usuarios en la Junta Directiva del Consejo se transporte Público.
· Ing. Ronny Rodríguez Chaves, Representante del MINAE en la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
· Licda. Ana Karina Zeledón Lépiz, Directora de Asuntos Económicos de la Defensoría de la Habitantes.
· Msc. Maritza Madriz Picado. Gerente Ente Costarricense de Acreditación (ECA).
· Ing. Cinthya Jiménez Jiménez. Coordinadora Gestoría de Calidad de ECA.
· Un Representante del Sector de Transporte Remunerado de Personas en la Modalidad de Autobús.
· Ing. Aura Álvarez Orozco. Directora Técnica del Consejo de Transporte Público.
· Licda. Susana López Rivera. Subdirectora Asesoría Jurídica del Consejo de Transporte Público.
4. Aprobar la recomendación dada por la Comisión de revisión del Manual para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas, relacionada con el valor del peso relativo dado a los diferentes criterios, quedando el mismo de la siguiente manera: "Criterio O", que es el operativo, un 45%; el "Criterio A" que es el de la Administración, un 10%; y el "Criterio U" que es el del usuario, el restante 45%.
5. Disponer el reconocimiento del costo del estudio establecido en las Consideraciones Generales para la Contratación de Organismos de Inspección para la evaluación del período 2016 y el Manual para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas, vía tarifaria, en relación con la contratación de organismos de inspección acreditados ante la ECA por parte de los concesionarios y los permisionarios para el cumplimiento de dicho estudio.
	6. En caso que .no exista capacidad instalada por parte de los Organismos de Inspección acreditados ante la ECA, o que aun existiendo dicha capacidad, la misma no sea suficiente para cubrir la cantidad de estudios que conlleva el transporte público en la modalidad de autobús y busetas, de manera excepcional y por única

	



vez, se autoriza la realización del estudio de calidad, por parte de órganos no acreditados, para lo cual, los concesionarios y permisionarios deberán demostrar dicha circunstancia, aportando ante el Consejo de Transporte Púbico el documento idóneo emitido por la ECA, tal y como se expresa en el considerando sétimo del presente acuerdo. Asimismo, el reconocimiento del costo de dicho estudio, se hará considerando el arancel establecido por el Colegio Profesional que corresponda.
7. Notifíquese: Dirección Ejecutiva a los correos mfallas@ctp.go.cr
	y	sfonseca@ctp.go.cr
	/	Dirección	Técnica	al
	correo

	aorozco@ctp.go.cr
	/
	Dirección	Jurídica	a	los
	correos

	scerdas@ctp.go.cr
	y
	slopez@ctp.go.cr	/	TODOS
	LOS


CONCESIONARIOS DE RUTA REGULAR / Ing. Ronny Rodríguez Chaves al correo rrodriguez@sigminaet.go.cr / Sector Transporte Remunerado de Personas en la modalidad Autobús al correo repretrans2014@gmail.com / Licda. Ana Karina Zeledón Lépiz a los correos kzeledon@dhr.go.cr y rmeza@dhr.go.cr / Msc. Maritza Madriz Picado e Ing. Cinthya Jiménez Jiménez a los correos m.madriz@eca.or.cr y gerencia@eca.or.cr y al fax: 2232-6593 / Sra. Olga Barrantes al correo obarrantes05@gmail.com /
8. Se declara firme.-"...
2.- Estimando Vicios y Situaciones de Conveniencia, Oportunidad y Justicia, la firma T.S.A. interpone formal RECURSO DE APELACIÓN (Directo) e INCIDENTE DE NULIDAD contra el Acuerdo de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público No. 8.1 de la Sesión Ordinaria No. 42-2016 del 01 de Setiembre del año 2016. Gestiones que fueron presentadas el día 22 de Setiembre del 2016 ante este Tribunal.
3.- Mediante Resolución de las 10:00 horas del 23 de Setiembre del 2016, se Otorgó Audiencia de Defensa al Consejo de Transporte Público, ante lo cual él mismo -además de sus consideraciones de fondo- requiere la Extemporaneidad de las Acciones del Recurrente.
4.- Presentadas que han sido las Acciones en cuestión y en mérito de los Antecedentes del caso, conforme a los Términos y Prescripciones de Ley, procede a conocer este Tribunal.

REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando Único
Según el Expediente de este Caso, es preclaro que la Comunicación del Acuerdo Impugnado aludido se da el día 02 DE SETIEMBRE DEL 2016 (folios 0008, 000129, 000194 y 000197 del Expediente del Caso). Lo cual en contraste a la Interposición de las Acciones por parte de la firma Recurrente, hasta el día 22 DE SETIEMBRE DEL 2016 (folio 0001 del expediente del Caso), determina que las Acciones Incoadas lo hayan sido de forma EXTEMPORÁNEA. Lo cual las determina como Improcedentes. Indicando en tal sentido el Consejo de Transporte Público en su Oficio DE-2016-2845 de su Director Ejecutivo de fecha 06 de Octubre del 2016:
..."En relación a este aspecto, es oportuno señalar, que con el oficio No. DTE-2016-1226 del 05 de octubre del 2016, suscrito por la Dirección Técnica, la empresa T.S.A., tiene establecido como medio para recibir notificaciones, el correo electrónico; XXXXXXXX@hotimail.com (mismo que aparece en su Recurso de Apelación que nos ocupa), asimismo, conforme al documento de notificación del artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 42-2016, el que se aporta junto con la presente atención de Audiencia escrita, dicho acto fue debidamente notificado el 02 de setiembre del 2016, a las 15:53 horas. Siendo que el acto fue debidamente notificado el 02 de setiembre, conforme el artículo 11 de la Ley No. 7969, los cinco días hábiles para la interposición del presente Recurso de Apelación, venció el 09 de setiembre del 2016, y conforme al sello de recibido estampado en el escrito de impugnación, la acción fue presentada ante dicho Tribunal Administrativo de Transporte el 22 de setiembre del 2016, a las 12:53 horas, lo que evidencia que la acción recursiva fue presentada de manera extemporánea, resultando improcedente el conocimiento de la misma, por parte de ese Tribunal"...
En el sentido apuntado, el Artículo 11 de la Ley No. 7969, establece en lo que interesa:

"... Contra las resoluciones del Consejo cabrá recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal. Ambos recursos deberán interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación."

Y en concordancia con lo anterior, es menester indicar "que la materia recursiva es perentoria, de tal suerte que si no se interponen los recursos en el momento procesal oportuno, no es posible reabrir los plazos, en virtud de la seguridad jurídica que debe privar y del interés público" [...] "en el caso de los plazos recursivos son de obligado cumplimiento y no es posible eximirse de su observancia, esencialmente por la seguridad jurídica, pues tome en consideración el apelante que no se trata de venir a interponer el recurso quizás unos días después, sino que de admitir tal tesitura cualquier recurrente podría venir a interponer el recurso de apelación incluso años después" [...] "por lo que no existiría certeza para la Administración, ni para los adjudicados. De esa forma, esta Contraloría General estima que no es de recibo el argumento de la justa causa que le impidió apersonarse en tiempo a este Despacho para hacer valer sus derechos (por ejemplo otorgando un poder especial a otra persona para que realizara estas gestiones en su nombre), por lo que procede rechazar de plano el recurso por extemporáneo." ... R-DAGJ-347-2005 de las 9:00 horas del 15 de junio del 2005.
Así, de conformidad con la normativa transcrita anteriormente y con lo reflexionado en mérito, se determina que el Recurso de Apelación referido ha sido presentado de manera EXTEMPORÁNEA, por lo que el mismo debe ser Rechazado por Improcedente.
NULIDAD, EN GENERAL:
En mérito de todo lo expresado antes y del Expediente del caso en particular, NO ESTIMA este Tribunal como Procedentes ni el Recurso de Apelación conocido, ni la Acción de Nulidad concomitante al mismo. No visualizándose o considerándose la existencia de algún Vicio o Falencia en cuanto a alguno de los Elementos Esenciales Objetivos, Subjetivos y/o Formales que pueda determinar un Vicio Nugatorio en cuanto a lo actuado en el Caso de manas; así como tampoco se determina alguna Infracción a los Derechos Fundamentales de Justicia, Debido Proceso y/o Defensa. Por lo que se determina que No Resulta Procedente la Acción Nugatoria aludida.
Conforme a lo antes referido se estiman como Improcedentes las Acciones Recursivas Analizadas, disponiéndose su Rechazo.

Por Tanto

I.- Se RECHAZAN el RECURSO DE APELACIÓN (Directo) y el INCIDENTE DE NULIDAD, presentados por la Empresa T.S.A., cédula de persona jurídica número, representada al efecto por su Apoderado sin Límite de Suma, Señor D.Q.A., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, contra el Acuerdo de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público No. 8.1 de la Sesión Ordinaria No. 42-2016 del 01 de Setiembre del año 2016.
II.- Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se Da por Agotada la Vía Administrativa, en cuanto a lo de particular resolución, toda vez que contra este acto resolutorio no procede recurso alguno.
III.- Rige a partir de su Notificación.
NOTIFÍQUESE.
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